
El Financiero
Sección: Portada, Nacional 
2025-08-27 01:55:29 294 cm

2
Página: 1, 33 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TEPJF CONFIRMA VALIDEZ

AVAL A MAGISTRADOS DEL

TRIBUNAL DE DISCIPLINA

JUDICIAL. PÁG.3

CON MAYORÍA DE 3 CONTRA 2

Confirma TEPJF validez de

magistraturas del Tribunal
de Disciplina Judicial

"Argumentos para
anular la elección

por acordeones son

infundados", señalan

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx

LaSalaSuperiordelTribunalElec-
toraldel PoderJudicial de laFede-
ración (TEPJF) confirmóayer, con

lamayoríadelbloquedemagistra-
turas afín a la '4T', la declaración
de validezyasignación de magis-
traturasdelTribunaldeDisciplina
Judicial (TDJ).

Con ello, se avalóporcompleto
el uso de los llamados acordeones
durante la elección judicial del 1

dejunio, en losqueaparecieron los
candidatosafinesalrégimen,que al
final resultaronvencedores.

EnelcasodelTribunaldeDisci-

plinaJudicial losganadores fueron
las elactualconsejerode laJudica-
turaCelia Maya,Verónica deGyvés
yBernardo Bátiz, asícomo Indira
GarcíayRufinoH. León, todosafi-
nes a la '4T'.

ApropuestadeFelipe de la Mata

se determinó que son infundados
losargumentosparaanular laelec-
ciónporel uso de losacordeones.

Y es que se resolvió que estos

instrumentos, físicos o digitales,
en redes sociales, en videos y en

notas periodísticas "son pruebas
privadas y técnicas sin valorpro-
batorio pleno".

La decisiónderivade un juicio de
formidad256/2025

promovido por Patricia
GómezSchulzquien,entre

otraspruebaspara tirar la
elección del TDJ presen-
tó 87 acordeones físicos,
225 en fotografía ocaptura
depantalla, tresvideosde

TikTok, 17 publicaciones
de Facebook, 16 de Xcon

fotografíasy34notasperiodísticas.
LapresidentadelTEPJF,Mónica

Soto,y losmagistradosFelipeFuen-
tes Felipede laMataconsideraron

que,al noacreditarsuelaboración,
distribución masiva, uso en la jor-
nada electoral,nisucarácterdeter-
minante en los resultados, "no se

confirman laspresuntasviolaciones

gravesynodemuestran los hechos

quemanifiesta la actora".

Lasaladesestimó elargumento
sobre publicidad pagada en redes
sociales y/o un financiamiento

paralelo. Dijeron que las pruebas
aportadaspor laactoradeninguna
manera demuestransu existencia.

Sobre losargumentos deviola-
ción a la representatividad demo-

crática, certeza, acceso a lajusticia,
imparcialidadycómputode laelec-

ción, éstos fuerondeclara-
dos inoperantes, pues el

bloquemayoritarioestimó

que eranargumentos va-

gos, genéricosysin prue-
bas, o fueron resueltos en

impugnacionesprevias.
"En consecuencia, al

no haberse acreditado

irregularidadesgraves ni

quejustificara
laelección,seconfirma lasumatoria

nacionaly asignación de las perso-
nas que ocuparán los cargos, la de-
claracióndevalidezde la elección

entregadeconstancias de mayoría".
Encontradel proyectoypor in-

validar la elección en elTDJvota-

ron la magistradaJanine Otálora

Malassis y el magistrado Reyes
Rodríguez.

VOTOS.

A favor: Mónica

Soto, Felipe de
la MatayFelipe
Fuentes; en

contra, Janine
OtálorayReyes
Rodríguez.
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Sesión. El TEPJF ratificó ayer a Celia Maya, Verónica de Gyvés, Bernardo Bátiz, Indira García y Rufino H. León en el TDJ.


